
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2020-00463  ROGER ESNEIDER ALARCÓN MARTINEZ contra 

JEIMI YADIRA BERNAL GOMEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Primero (1) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Revisado el presente asunto y en concordancia con el artículo 150 del C.G.P. 

el Despacho dispone:  

Suspéndase la demanda principal y demanda de reconvención, las cuales se 

venían tramitando en este Despacho Judicial, es de resaltar que el auto 

admisorio de la demanda de reconvención, se notificó conforme lo 

señala el artículo 371 del C.G.P. y el término de traslado venció en 

silencio. 

Por secretaria notifíquese de manera electrónica el auto admisorio de la 

demanda de fecha 1 de febrero de 2021, proferido por el Juzgado Segundo 

de Familia de Zipaquirá, lo anterior con el objeto de continuar con el trámite 

de instancia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Diana Marcela Cardona Villanueva 
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Juzgado De Circuito 
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